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NIEVA,

V¡sto3, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERATIDO:

Que, es política del Ministerb de Educaclón garantizar el buen inicio del añ0

en concordancia co¡ las polít¡cas priorÍzadm y los compromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las insütuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso
público de contratasón docente;

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en matelia

educaüva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servbio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalijad pem¡ür la mntratm¡ón temporal del proresorado en instifuciNes educativas públicas de educacióa bás¡ca y técnim

es de dazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Deccto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se apRreba la Norma que

ula el procedimienlo para las confabciofles de profesores y su renovación en el marco del contrato de servroo docenle en
educación básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en mateda educativa y

dicta ohñ dispos¡oones, con la finalklad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡los y condiciones para las

mntralac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el mmité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscnto entre el docente adjudicado y

de la entidad, y;

De confom¡dad con la Ley N' 28&14 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
Magisterial y su rnodificaioria, Ley N" 3f638:Ley de Presupuesto del Sector Púb¡¡co para ei Año Fiscai 2023, Ley Nc
que establece medidas en materia educativa y dicta otrds d¡sposiiones, el Deseto Supremo N" m+201IED que

el Reglamento de Ia Ley de Reloma Mao¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que
aprueba el Reglamento de Organizm¡ón y Funcbnes del Ministerio de Educacón, el Reglamenlo de Organizac¡ón y Funciones
aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27444Ley delProced¡mbnto Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:
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ARTíCULO 1o.. APROBAR EL CO TRATO, por serv¡cios peconales según el
anexo que foma pade de la presente, susdito por la Un¡rd Eleortora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se ¡ndica:



I.1. OATOS PERSO ALES:

APELLICOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PEN§ICNARIO

TIÍULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCAÍIVA

cÓDIGo DE PLAZA

LA VACANIE

DEL COt{TRATO:

CAICHARO KUiiKU AS, TARIA GLORIA

D.li.l. l¡o ¡l(XlA19

FEfúEr{NO

0zr,8r1gEE

D.L.i¡!1m
BACHILLER EiI EDUCACIOiI

EDt'CAgÓ MC|AL BILIilGÚE

2349396 No DE FOLIOS:{0

ACTA DE ADJ'OICACION

Dc.de d 0103/204 hastá d 3l,lu¡23

30 Hoñs brgúgúc.s

EVALUACIOiI DE UPEDIETTES

lnbld - J.núl

171

921z1210m

PROFESOR

REUBCACIOI{ DE PLrllZA VACAIúTE: Rc.olud& tf mllü2ol7.UcELc

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORI{ADA TABORAL

FASE OE ADJUDICACIOI{

NEDU, que contiene el docurEnto "
ARTICUIO 2".. E§TABLECER, conbrrE al Anexo 1 dd Decfeb Süprerm N" 001-

Contrato de S€rvicb Docente", es carsal de r€solucióo (H conü'atc cüdquiera de los rnotirros

en Ia Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".- AFÉCIESE a la c*na DrEsupesld corBspordi¿nt6 de aErúo d Tsxb

Único @ooado del Claifcador de Gcbs, E conn lo dispme La Ley N' 3163E que Orueba sl Pre§lruesb &l S€cbr P'ub¡co pa'a el Año

Fi§f,ñ23.

mfCulO 41- ¡x)nñGAR, la FEonb E6otuci5n a b pate ¡nbresda e ísrEias
perlin€nbs pra su conociflli(ylh y acdon€s & Ley.

Reg $trese y com untq uese

PROF. NOR,,A 
'SABEL 

EGARRA BAUr'SrA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III
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NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
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apoyo


